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POLÍTICA DE CALIDAD 

 

FERNANDO PALACIN S.L. (Palacin Mantenimiento) es una empresa especializada en instalación y 
mantenimiento de calderas de calefacción, instalación eléctrica y fontanería, con sede central en C/ La 
Minería, s/n, Huesca. 

Mediante la aplicación de un Sistema de Gestión, basado en los requisitos de la norma UNE-EN-ISO 
9001:2015, se persigue lograr una mejora continua en la calidad de los servicios y el desempeño de 
las actividades de la organización, cuyo alcance es:  

INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE BAJA TENSIÓN: SISTEMAS AUTOMATIZADOS, GESTIÓN 
TÉCNICA DE LA ENERGÍA Y SEGURIDAD PARA VIVIENDAS Y EDIFICIOS. SISTEMAS DE 
CONTROL DISTRIBUIDO. SISTEMAS DE SUPERVISIÓN, CONTROL Y ADQUISICIÓN DE DATOS. 
CONTROL DE PROCESOS. LÍNEAS AÉREAS O SUBTERRÁNEAS PARA DISTRIBUCIÓN DE 
ENERGÍA. LOCALES CON RIESGO DE INCENDIO O EXPLOSIÓN. LÁMPARAS DE DESCARGA EN 
ALTA TENSIÓN, RÓTULOS LUMINOSOS Y SIMILARES. INSTALACIONES GENERADORAS DE 
BAJA TENSIÓN.  

INSTALACIONES DE LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN:  

LÍNEAS AÉREAS Y SUBTERRÁNEAS SIN LÍMITE DE TENSIÓN.  

INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN:  

INSTALACIONES SIN LÍMITE DE TENSIÓN.  

INSTALACIONES DE SUMINISTRO DE AGUA.  

INSTALACIONES TÉRMICAS EN EDIFICIOS:  

CATEGORÍA INSTALADORA: DE INSTALACIONES FRIGORÍFICAS DE NIVEL 1.  

CATEGORÍA MANTENEDORA: DE INSTALACIONES FRIGORÍFICAS DE NIVEL 1.  

INSTALACIONES DE GAS: CATEGORÍA A. CATEGORÍA B.  

INSTALACIONES DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS LÍQUIDOS:  

CATEGORIA II INSTALADORA  

CATEGORIA III REPARADORA  

INSTALACIONES FRIGORÍFICAS: FRIGORISTA CATEGORÍA NIVEL 1. FRIGORISTA CATEGORÍA 
NIVEL 2.  

Para ello, FERNANDO PALACIN S.L. (Palacin Mantenimiento) considera las bases de esta política, 
como pilares fundamentales de la organización para alcanzar la mejora continua de la eficacia de dicho 
Sistema de Gestión y las siguientes directrices, que servirán de base al establecimiento de sus objetivos 
anuales: 
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✔ Asegurar la satisfacción de sus clientes basándose en un trato siempre correcto y en un 

esfuerzo continuo en la prestación del servicio en base a los requisitos de los clientes y a los 

compromisos de mejora continua de la entidad 

✔ Cumplir con los requisitos legales que le sean de aplicación, así como con aquellos 

requisitos que la organización suscriba evaluando continuamente dicho cumplimiento, en 

todas sus áreas de actividad. 

✔ Maximizar la eficacia en la instalación de protección contra incendios, fontanería, gas, 

calefacción, climatización y electricidad. control de plagas (desinfección, desinsectación y 

desratización). 

✔ Mejorar de forma continua la calidad en la prestación de los servicios mediante el 

establecimiento de objetivos y metas para conseguirlo 

✔ Mejorar permanentemente la competitividad de los servicios, haciendo participe a los 

clientes en todo momento de estos y adaptando continuamente los desarrollos a sus 

necesidades 

✔ Velar por una continua y permanente actualización de los recursos, tanto tecnológicos 

como, sobre todo, del personal, fomentando políticas de formación continua profesional que 

le permitan avanzar en sus conocimientos al ritmo que lo hace el propio sector. 

✔ Impulsar una cultura de calidad basada en la implicación de todo el personal, la 

responsabilidad sobre el trabajo realizado y la mejora continua, promoviendo una 

comunicación abierta y la prevención de errores como elementos esenciales para asegurar la 

eficiencia y excelencia en la prestación de nuestros servicios. 

✔ Exigir un comportamiento ético y profesional en todas las actividades, actuando con 

honestidad, transparencia y respeto, protegiendo la confidencialidad de la información y 

evitando cualquier práctica inapropiada o conflicto de intereses. El cumplimiento ético es 

fundamental para mantener la confianza y credibilidad de nuestros clientes y demás partes 

interesadas. 

 

Esta Política de Calidad será revisada para su continua adecuación anualmente por la dirección 

de la empresa. Asimismo, será comunicada a todo el personal de la organización, encontrándose 

a disposición cualquier parte interesada bajo solicitud o visitando nuestra página web 

www.fpalacin.com  

 

Firmado:  

Gerencia  
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